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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 29, 34 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica García Reyes 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las subvenciones de los Grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados, serán auditadas por la Contraloría Interna y 
les serán aplicados los mismos criterios técnicos utilizados en las auditorías para la revisión de cualquier área administrativa y 
parlamentaria en atención a los criterios contables generalmente aceptados y atendiendo en todo momento las recomendaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación. Estatuir que los recursos asignados por la Junta de Coordinación Política a los Grupos Parlamentarios 
en la Cámara de Diputados, serán sujetos de revisión y auditorías tanto por la Contraloría Interna de la Cámara como por la Auditoría 
Superior de la Federación al hacer la revisión de la Cuenta Pública respectiva y en todo momento se atenderán de manera estricta los 
criterios de transparencia y adecuada rendición de cuentas. Instaurar que, al realizar las auditorías a las áreas parlamentarias de la Cámara 
de Diputados será obligatorio armonizar criterios, elementos técnicos y normativos con la Auditoría Superior de la Federación. 
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 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, 2º párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la inscripción de la palabra “artículo” sólo con mayúscula inicial. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la inscripción de las palabras “grupo parlamentario” sin mayúscula inicial. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
 
 
 
 
ARTICULO 29. 
1. De conformidad con la representación de cada Grupo 
Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 
Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 
otra variable, en función del número de diputados que los 
conformen.  
 
2.  y 3. … 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

Decreto que modifica los artículos 29, 34 y 35 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 29, 34 y 53 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 29 
1. De conformidad con la representación de cada grupo 
parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá una subvención mensual para cada grupo 
parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y otra 
variable, en función del número de diputados que los 
conformen. Dichas subvenciones serán auditadas por la 
Contraloría Interna y en dicha revisión serán aplicados los 
mismos criterios técnicos utilizados en las auditorías para la 
revisión de cualquier área administrativa y parlamentaria en 
atención a los criterios contables generalmente aceptados y 
atendiendo en todo momento las recomendaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación. 
2. ... 
3. ... 
 
Artículo 34 
... 
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a) a g)  …  
h) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios; 
 
 
 
 
 
i) a j) … 
 
ARTICULO 53. 
1.  y 2. …  
 
a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, 
aplicar y verificar el cumplimiento del programa anual de control y 
auditoría, realizar auditorías y aclaración de las observaciones hasta 
la solventación y/o elaboración de los dictámenes de 
responsabilidades; vigilar que el manejo y aplicación de los 
recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
b) y c)  …  

a) a g) ... 
h) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios; los recursos asignados serán sujetos 
de revisión y auditorías tanto por la Contraloría Interna de la 
Cámara como por la Auditoría Superior de la Federación al 
hacer la revisión de la Cuenta Pública respectiva y en todo 
momento se atenderán de manera estricta los criterios de 
transparencia y adecuada rendición de cuentas. 
i) ... 
 
Artículo 53 
... 
... 
a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, 
aplicar y verificar el cumplimiento del programa anual de control y 
auditoría, realizar auditorías y aclaración de las observaciones hasta 
la resolución y/o elaboración de los dictámenes de 
responsabilidades; vigilar que el manejo y la aplicación de los 
recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. Al realizar las auditorías 
mencionadas a las áreas parlamentarias de la Cámara de 
Diputados será obligatorio armonizar criterios, elementos 
técnicos y normativos con la Auditoría Superior de la 
Federación. 
b) y c) ... 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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